
Guayaquil, 

señor Abogado 

Xavier Amador Rendón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmpleme poner en su conocimiento que se ha procedi 

do a registrar las transferencias de acciones producidas en el Capital So 

cial de la Compañia CAMARONERA EL ARENQUE CARENQUESA S.A., constituida se 

gún Escritura Pública, otorgada ante el Notario Doctor Jorge Maldonado Re 

nnella, el 8 de Febrero de 1.984 , inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el día 28 de Marzo de 1.984. 

La señora María Campoverde de Rodríguez, transfirió sus 200 acciones 

de S/ 1.000,00 c/u., a favor de la señorita Magdalena Avila Aguilar. 

La señorita Marlene Campoverde Fonseca , transfirió sus 40 accio- 

nes de S/ 1.000,00 c/u., a favor del señor Félix Severo Rabascall Delga 

do. 

La señora Diana Chiriboga de Proaño, transfirió sus 20 acciones de 

S/1.000,00 c/u., a favor de la señora Abogada Elena Ochoa de Morán. 

Muy atentamente, 

p. CAMARONERA EL ARENQUE CARENQUESA S.A.


